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ORDENANZA Nº 18300

Artículo 1º .- La presente tiene por objeto la promoción de las actividades diurnas y la limitación de las
nocturnas, en el sector identificado como VIA DE USO ESPECIFICO (V.U.E.) ALEM.

Artículo  2º .-  Los  usos  admisibles para  el  sector  delimitado  como  VIA DE USO ESPECIFICO
(V.U.E.) ALEM por la Ordenanza nº 11051, serán los correspondientes al Distrito Central 3 (C3).

    Se excluyen de los usos admisibles los siguientes:
- Café concert.
- Café bar nocturno.

     Suspéndese hasta  el 31  de  marzo  de 2008 la recepción de solicitudes para  la
habilitación, o ampliación de los rubros siguientes:

- Bar, bar lácteo, cafetería.
- Bar, bar lácteo, cafetería, copetín al paso.
- Fonda y cantina.
- Picadas y minutas.

Artículo 3º .- Abrógase la Ordenanza nº 17.075.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.-
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El Departamento Ejecutivo veto la palabra “transferencia” del artículo 2º, por el Decreto
Nº 2412-07 (28-11-07)
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